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ACUERDO NUMERO 008 
( 20 de enero  de 2009 ) 

 
 
Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo No. 214 de noviembre 11 de 2008. 
 
 
 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO,  
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que mediante Acuerdo No. 214 de noviembre 11 de 2003, el Consejo Académico a petición del Consejo de la 
Facultad de Ciencias Agrícolas y del Comité Curricular y de Investigaciones del Departamento de Producción y 
Sanidad Vegetal, aprobó una modificación parcial al plan de estudios del Programa de Ingeniería Agroforestal, en 
el sentido de reubicar unas asignaturas (Biología Molecular de tercer semestre al cuarto semestre y Genética y 
Recursos Filogenéticos de cuarto semestre al tercer semestre) 
 
Que mediante Proposición No. 040 del 2 de diciembre de 2008, el Consejo de la Facultad de Ciencias Agrícolas 
informa que en la propuesta presentada por el Comité Curricular se cometió un error respecto al nombre e 
intensidad horaria de la materia GENETICA Y RECURSOS GENETICOS Cod. 7468 con una Intensidad Horaria 
Semanal 2/2 y no como aparece en la Proposición 038/2008 emanada del Comité. 
 
Que por lo anterior, recomiendan hacer el ajuste correspondiente y modificar el Acuerdo 214 de noviembre de 
2003. 
 
Que este Organismo considera viable la petición; en consecuencia,  
 

 
ACUERDA: 

 
 
ARTÍCULO 1º. Hacer la corrección respetiva al acuerdo N° 214 de noviembre 11 de 2008 respecto al 

nombre e intensidad horaria de la materia Genética y recursos genéticos, la cual quedaría 
así 

 
 “Modificar parcialmente el pensum del Programa de Ingeniería Agroforestal así: Biología 

molecular cód. 5908 que se ofrece en Tercer Semestre del Programa de ingeniería 
Agroforestal con intensidad de 5 horas, al cuarto semestre del programa, y ubicar la materia 
GENÉTICA Y RECURSOS GENÉTICOS código 7468 que se dicta en Cuarto Semestre con 
intensidad de 4 horas, al tercer semestre” 

 
 COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 

Se firma en San Juan de Pasto,  a los 20 días del mes de enero de 2009.  
 
 
 
 
 

SILVIO SANCHEZ FAJARDO 
Presidente 


